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EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de sus facultades constitucionales y 
legales,  en particular las conferidas por los 

artículos 313 y 322 de la Constitución Política y 
el artículo 12 numerales 10 y 21 del Decreto Ley 

1421 de 1993,
ACUERDA:

ARTÍCULO 1º. En el marco de la Política Pública de 
Mujeres y Equidad de Género, la Administración Dis-
trital, de manera progresiva y gradual, implementará 
la participación paritaria de mujeres y hombres en los 
cargos de máximo nivel decisorio y de los cargos de 
otros niveles decisorios, cargos de libre nombramiento 
y remoción, del Sector Central, Descentralizado y de 
las Localidades del Distrito, con las excepciones pre-
vistas en el Artículo 5º de la Ley 581 de 2000.

PARÁGRAFO 1. Cada entidad informará a la Secre-
taría Distrital de la Mujer los cargos de máximo nivel 
decisorio y otros niveles decisorios que serán definidos 
conforme a los artículos 2 y 3 de la Ley 581 de 2000.

PARÁGRAFO 2. Para la implementación de lo es-
tablecido en este artículo, la Administración Distrital 
incorporará el enfoque diferencial. 

ARTÍCULO 2º. La Administración Distrital, a través de 
medidas de sensibilización social, promoverá y garanti-
zará la participación paritaria de mujeres y hombres en 
las instancias, consejos y comités de participación ciu-
dadana y control social que se encuentren funcionando 
en los sectores central, descentralizado y localidades.

ARTÍCULO 3º. La Secretaría General y la Secretaría 
Distrital de Gobierno, en coordinación con la Secreta-
ría Distrital de la Mujer, dentro del primer bimestre de 
cada año, presentarán un informe sobre el avance en 
la implementación del presente Acuerdo.

Las entidades encargadas de la presentación del infor-
me, divulgarán su contenido con la debida antelación, 
indicando fecha, hora y lugar de dicha presentación, 
con el fin de promover la participación de las organi-
zaciones de mujeres y de la ciudadanía en general, 
para hacer de esta jornada un espacio de rendición de 
cuentas, y remitirán una copia a la Secretaría General 
del Concejo de Bogotá D.C.

ARTÍCULO 4º. El informe a que se refiere el artículo 
anterior del presente Acuerdo, deberá ser presentado 
desagregando los cargos desempeñados por mujeres 
en el Distrito Capital pertenecientes al máximo nivel 
decisorio y los cargos que hacen parte de los otros 
niveles de decisión. 

PARÁGRAFO 1. En los procesos de selección que 
realicen las entidades del Distrito, se divulgará el nú-
mero de candidatos inscritos de hombres y mujeres 
que participaron en ellos.  

ARTÍCULO 5º. El presente Acuerdo rige a partir de 
su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 29 de 2015.

Acuerdo Número 624
(Diciembre 29 de 2015)

“POR EL CUAL SE IMPLEMENTA UN 
PROTOCOLO INTEGRAL POR LOS DERECHOS 

A LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS 
CUIDADORES Y CUIDADORAS  DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD EN BOGOTÁ, D.C.”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren el 
artículo 12, numeral 1 del Decreto Ley 1421 de 

1993,
 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º. Objeto. Impleméntese el Protocolo 
Integral por los derechos a la protección y bienestar 
de los cuidadores y cuidadoras de personas con dis-
capacidad en Bogotá, D.C. 

PARÁGRAFO: Se entiende como cuidadores las 
personas que haciendo uso de sus habilidades, des-
trezas, tiempo, fuerza de trabajo y talento, facilitan 
el acceso de la persona cuidada  a las capacidades 
básicas humanas (vida, salud física, integridad física, 
sentidos, imaginación, juegos, entre otras) y promueve 
su participación  en los diferentes entornos en los que 
se desenvuelve, posibilitando la toma de decisiones y 
las elecciones según sus habilidades.

ARTÍCULO 2º. Elaboración. La Secretaria Distrital de 
Integración Social en coordinación con la Secretaria 
Distrital de la Mujer, elaborarán el Protocolo para las 
personas cuidadoras de la población con discapacidad 
de Bogotá D.C. para lo cual deberá tener en cuenta 
como mínimo los siguientes aspectos:
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a. La caracterización de las personas cuidadoras. 

b. La visibilización de las personas cuidadoras.

c. El reconocimiento de las personas cuidadoras 
como trabajadoras.

d. La cuantificación y valoración de la labor del cui-
dado.

e. La redistribución de roles en la familia. 

f. Los cambios de imaginarios sociales y culturales.

PARÁGRAFO: Los demás sectores de la Administra-
ción central participarán conforme a sus competencias 
y procedimientos en la implementación y monitoreo 
de las acciones que se establezcan en el Protocolo. 

ARTÍCULO 3º. Líneas de Acción. El Protocolo deberá 
contener, entre otras, las siguientes líneas de acción:

a) La identificación de las necesidades, habili-
dades, capacidades y competencias de las 
cuidadoras y cuidadores de las personas 
con discapacidad.

b) El fortalecimiento de acciones de apoyo 
psicosocial a las familias, cuidadoras cui-
dadores de personas con discapacidad.

c) La Ruta Distrital de Atención Integral para 
las cuidadoras y cuidadores de las perso-
nas con discapacidad.

d) La organización de la Red de Apoyo Inte-
gral de cuidadoras y cuidadores, Distrital y 
por localidad. Así mismo se fortalecerán las 
organizaciones y redes de personas cuida-
doras que además del apoyo psicosocial, 
dinamicen el desempeño ocupacional y 
productivo.

e) La articulación de los planes de inter-
vención que se generen  en los ámbitos 
institucional, comunitario y familiar, con 
los planes, programas y proyectos que se 
implementen por cada sector de la Admi-
nistración Distrital.

f) La conformación de equipos profesionales 
interdisciplinarios y gestores comunitarios 
que den respuesta institucional para el 
acompañamiento Integral requerido por las 
cuidadoras y cuidadores de las personas 
con discapacidad.

g) La creación de instrumentos económicos 
transitorios para garantizar condiciones 
de vida adecuadas hasta superar sus 
condiciones de pobreza extrema y/o de 
vulnerabilidad social.

h) La incorporación de los criterios y periodi-
cidad de evaluación en la implementación 
del Protocolo.  

ARTÍCULO 4º. Vigencia. El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 29 de 2015.

Acuerdo Número 625
(Diciembre 29 de 2015)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DÍA 
DEL ARTE URBANO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C., Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, especialmente las contenidas en el 
numeral 1 del artículo 313 de la Constitución 

Política; el numeral 1 del artículo 12 del Decreto 
Ley 1421 de1993; el Decreto 465 de 2006, el 

Acuerdo 482 de 2011 y el Decreto Distrital 75 de 
2013.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Declárase el día 31 de agosto 
de cada año, como el día del Arte Urbano en la ciudad 
de Bogotá D.C., con el fin de valorar sus diversas ma-
nifestaciones y expresiones artísticas. Esta celebración 
será un espacio propicio para el encuentro y diálogo 
ciudadano en torno a este tipo de arte. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Administración Distrital, 
por medio de la Secretaría Distrital de Cultura, Recrea-
ción y Deporte, la Secretaría Distrital de Ambiente y 
el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público-DADEP, dentro del marco de sus com-
petencias promoverán, fomentarán y acompañarán la 
celebración de este día.


